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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 

Chocontá,  primero (1) de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACION:    2011-00339 

PROCESO     :   EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANTES INCO 

DEMANDADO:   JORGE HUMBERTO GARCÍA SABOYA  

 

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandada, este despacho judicial oficiará al señor 

Registrador de Instrumentos Publicas de Chocontá, para efectos de que 

expida con destino a este proceso el certificado de Registro del bien inmueble 

objeto de expropiación, en el término de los cinco días siguientes al recibido 

de la respectiva comunicacion. La apoderada de la parte demandante deberá 

estar atenta al diligenciamiento que sea necesario ante la Oficina 

mencionada.  

 

 

Líbrese el oficio correspondiente y remítanse por correo electronico 

institucional.  

.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez  
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Juez 
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